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ACTA NÚMERO TRES  
DE LA MESA PARA LA CONTRATACIÓN DEL ALOJAMIENTO, ADMINISTRACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE CORREO ELECTRÓNICO DE LA DIPUTACIÓN DE 
VALLADOLID Y DE LAS ENTIDADES U ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEPENDIENTES 
GESTIONADOS DE FORMA PARCIAL O TOTAL POR LA DIPUTACIÓN DE VALLADOLID, 
A ADJUDICAR POR VARIOS CRITERIOS EN PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
TRAMITACIÓN ORDINARIA, publicada en el BOP n.º 133, de fecha 13 de junio de 2013 

 
En la Sala de Comisiones de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, a las once horas y 

tres minutos del día veintitrés de julio de dos mil trece, se reúne la Mesa de Contratación designada con 
arreglo a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas para la contratación del alojamiento, 
administración y mantenimiento del servicio de correo electrónico de la Diputación de Valladolid y de las 
Entidades u Organismos Autónomos dependientes gestionados de forma parcial o total por la Diputación 
de Valladolid, a adjudicar por varios criterios en procedimiento abierto con tramitación ordinaria.  
 Preside la Mesa la Jefe del Área de Asesoramiento, Planificación del Territorio y Nuevas 
Tecnologías, D.ª María Jesús Jiménez López y asisten como Vocales: D. Pablo Gayubo Pérez, 
Interventor; D.ª María Rodríguez-Monsalve Pastor, Asesora del Área de Asesoramiento, Planificación del 
Territorio y Nuevas Tecnologías, y D. J. Daniel Molero González, Vicesecretario, que actúa asimismo 
como Secretario de la Mesa. 

Abierto el acto por la Presidencia, el Secretario de la Mesa da cuenta a la misma de que han sido 
atendidos los requerimientos efectuados a las Plicas n.º 1, 4 y 5, para que presentasen la Memoria Técnica 
en soporte digital, y a las plicas números 2 y 4,  para que los representantes legales de las empresas se 
personasen al objeto de firmar la documentación contenida en el sobre “B” o remitiesen un documento, 
firmado por los referidos representantes legales, en el que constase que suscriben en su integridad la 
documentación contenida en el sobre “B”, comprensivo de las referencias técnicas relativas a criterios no 
evaluables mediante fórmulas. 

Seguidamente, en cumplimiento de lo previsto en el art. 150.2 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, y en la Cláusula 13.6 del Pliego rector de esta licitación, se abre el acto público dando cuenta de 
las puntuaciones otorgadas respecto de la documentación comprendida en el sobre “B” en aplicación de 
los criterios no evaluables mediante fórmulas, que ha sido otorgada a los licitadores en el informe suscrito 
por D. Antonio Pontes García, Analista del Servicio de Informática y D. Adolfo Sánchez Ruiz, Jefe del 
Servicio de Informática, que forma parte integrante de la presente acta.  

Según el referido informe que se incorpora como anexo, en la memoria técnica correspondiente a 
la plica núm. 1, ALTIA, y a la plica núm. 5, ACENS, se desvela parte de la oferta cuyo contenido 
correspondía haber introducido exclusivamente en el sobre C, (oferta económica y demás criterios de 
valoración evaluables mediante fórmulas). De conformidad con lo expresado por la JCCA del Estado, 
(así, informes 38/07, de 29 de octubre de 2007, y 62/08, de 2 de diciembre de 2008) y la jurisprudencia  
existente en relación al carácter secreto de las proposiciones  (STS  de 2 de julio de 2004 RJ 2004 6730 y 
STSJ de Madrid n.º 487/2005, de 1 de abril), la contratación de las entidades públicas se rige, entre otros, 
por el principio de la igualdad de trato a todos los licitadores (art. 1 del R.D.Legislativo 3/2011, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público). Este principio justifica el 
precepto del artículo 145.2 del TRLCSP de conformidad con el cual “las proposiciones serán secretas y se 
arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento de la licitación pública”. Precisamente 
para garantizar este secreto, el artículo 80.1 del Reglamento General de Contratación dispone que la 
documentación para las licitaciones se presentará en “sobre cerrado”, que, de conformidad con el artículo 
83 del mismo Reglamento no podrá abrirse hasta el acto público previsto al efecto, en el que, entre otros 
trámites, deberá darse “ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los sobres que contienen 
las ofertas se encuentran en la mesa y en idénticas condiciones en que fueron entregados”.  

Toda vez que las proposiciones deben ser secretas hasta el momento de la licitación pública, es 
decir, hasta el momento de apertura de las proposiciones, y que el pliego de cláusulas administrativas en 
aplicación de lo dispuesto en el TRLCSP (art. 150.2), en orden a garantizar la igualdad entre ofertas y la 
mayor objetividad, dispone que la valoración de los criterios técnicos no evaluables mediante fórmulas se 
ha de efectuar necesariamente antes de conocer el precio de la oferta y otros elementos cuantificables 
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económicamente, la circunstancia de haber puesto de manifiesto estos dos licitadores parte de los 
elementos de la oferta a incluir en el sobre C en la propia documentación técnica (sobre B), determina la 
exclusión de las referidas proposiciones del procedimiento licitatorio por aplicación de los principios y 
reglas expuestos. 

Con independencia de lo anterior, según destaca el aludido informe técnico, la plica n.º 1, Altia, 
incluye, por otra parte, limitaciones o condicionantes a su propia oferta de bolsas de horas, exorbitantes 
de lo establecido en el propio Pliego de condiciones. A este respecto, hay que indicar que dichas 
limitaciones impedirían la valoración de la oferta (sobre C) en condiciones de igualdad con el resto de 
licitadores (que naturalmente han asumido y no limitan las prescripciones del contrato) y determinarían, 
por sí mismas, el rechazo de la oferta en aplicación de lo previsto en el art. 145.1 del TRLCSP que no 
admite que las proposiciones se formulen con salvedades o reservas a lo establecido con carácter general 
en el Pliego de cláusulas del contrato.  

A la vista de estos antecedentes, la Mesa, por unanimidad, acuerda:  
1. Excluir a las proposiciones plica n.º 1, ALTIA CONSULTORES, S.A. y plica n.º 5, ACENS 

TECHNOLOGIES, S.L., del proceso licitatorio y, en consecuencia, no abrir el sobre “C” de estas 
empresas, por cuanto a la vista de la documentación presentada en el sobre B por ambas empresas, se 
observa que han incluido en dicho sobre información correspondiente al sobre C, “Proposición económica 
y demás documentación relativa a los criterios evaluables mediante fórmulas”, incumpliendo lo dispuesto 
en la cláusula 10 del Pliego de cláusulas administrativas.  

A este respecto, el representante de la plica nº 1, ALTIA CONSULTORES, S.A., presente en el 
acto público, solicita información sobre el motivo de la exclusión de su empresa del proceso licitatorio y, 
en particular, sobre los datos de la oferta correspondientes al sobre C que se han incluido en el sobre B. El 
secretario de la Mesa dio lectura del contenido del informe referido sobre este particular. 

2. Dar a conocer las puntuaciones otorgadas respecto de la documentación comprendida en el 
sobre “B” en aplicación de los criterios no evaluables mediante fórmulas, que ha sido otorgada a los 
licitadores admitidos, que en resumen es la siguiente:  
N.º Plica Proposiciones Puntos 

2 CABLEUROPA, S.A.U. 14 
3 INFORMÁTICA EL CORTE INGLÉS, S.A. 10,5 
4 ASAC COMUNICACIONES, S.L. 18 

Acto seguido, por la Presidencia, se invita a los licitadores interesados presentes para que 
comprueben que los sobres “C” se encuentran en idénticas condiciones en las que fueron entregados y se 
les da ocasión para que manifiesten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen 
necesarias.  

 Seguidamente, se ordena proceder a la apertura del sobre “C” de los licitadores admitidos, con 
el siguiente resultado: 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 90.043,36 €, IVA incluido. 
PLICA N.º 2: D. Miguel A. García Alonso, en representación de CABLEUROPA, S.A.U. (ONO), se 
compromete a ejecutar el contrato del servicio de correo electrónico de la Diputación de Valladolid, con 
sujeción al pliego de cláusulas administrativas y al de prescripciones técnicas de dicha licitación por un 
precio total cuyo desglose es el siguiente:  

 Precio total sin IVA: 48.540,00 € (en número y en letra) 
 IVA al 21%:  10.193,40 € (en número y en letra) 
 Importe total:  58.733,40 € (en número y en letra) 

  Desglose de las cantidades (IVA no incluido) correspondientes a los trabajos de: Configuración 
y adaptación 1.000 €, Implantación de la aplicación 1.600 €, Formación 675 €.  
 Acompaña ANEXO VI en relación con los criterios de valoración previstos en los apartados 2, 
5, 6, 8, 9 10 y 13  previstos en la cláusula 12 del Pliego, ofreciendo las siguientes mejoras:  

- Apartado A. Número horas ofrecidas con cargo a la bolsa de horas destinadas a la 
realización de actuaciones no especificadas en los pliegos . Total 600 horas. 

- Apartado B. Número de cuentas de características básicas respecto al mínimo requerido. 
Total 400 cuentas. 

- Apartado C. Ampliación del tiempo de duración del servicio. Total 0 meses. 
- Apartado D. Mayor porcentaje de cuentas especiales. Total 3 %.  
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- Apartado E. Mayor tamaño buzones de características básicas respecto al mínimo solicitado. 
Total 300 Mb de incremento 

- Apartado F. Importe por cuenta y año para las cuentas que excedan del nº total  de cuentas 
de características básicas ofertado. Total 6 € por cuenta y año (IVA no incluido). 

- Apartado G. Menor tiempo para la resolución de incidencias del servicio. Total 16 horas. 
 
PLICA N.º 3: Dª Ángeles Sotomayor Ramírez, en representación de INFORMÁTICA EL CORTE 
INGLÉS, S.A., se compromete a ejecutar el contrato del servicio de correo electrónico de la Diputación 
de Valladolid, con sujeción al pliego de cláusulas administrativas y al de prescripciones técnicas de 
dicha licitación por un precio total cuyo desglose es el siguiente:  

 Precio total sin IVA: 64.759,00 € (en número y en letra) 
 IVA al 21%:  13.599,39 € (en número y en letra) 
 Importe total:  78.358,39 € (en número y en letra) 

       No indica de forma desglosada la cantidad correspondiente por los trabajos de configuración y 
adaptación y la cantidad correspondiente por los trabajos de implantación de la aplicación y formación. 
 Añade la siguiente nota aclaratoria: En virtud de lo indicado en el apartado 21 abonos al 
contratista (donde se indica que “el pago se entenderá dividido en 24 mensualidades”) y 3.5 
presupuesto de licitación (donde se indica que “los gastos correspondientes a los ejercicios 2014 y 
2015 quedan supeditados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondientes 
presupuestos”) caso de que en el 2014 o 2015 no existiera crédito adecuado y se debiera resolver el 
contrato, Informática el Corte Inglés facturaría a la Diputación de Valladolid el importe de la 
inversión inicial no amortizada que se determinará en función del mes de la resolución del contrato. 
 Acompaña ANEXO VI en relación con los criterios de valoración previstos en los apartados 2, 
5, 6, 8, 9 10 y 13  previstos en la cláusula 12 del Pliego, ofreciendo las siguientes mejoras:  

 Apartado A. Número horas ofrecidas con cargo a la bolsa de horas destinadas a la realización de 
actuaciones no especificadas en los pliegos . Total 0 horas. 

 Apartado B. Número de cuentas de características básicas respecto al mínimo requerido. Total 0 
cuentas. 

 Apartado C. Ampliación del tiempo de duración del servicio. Total 0 meses. 
 Apartado D. Mayor porcentaje de cuentas especiales. Total 0 %.  
 Apartado E. Mayor tamaño buzones de características básicas respecto al mínimo solicitado. 

Total 0 Mb de incremento 
 Apartado F. Importe por cuenta y año para las cuentas que excedan del nº total  de cuentas de 

características básicas ofertado. Total 13,90 € /usuario/año (IVA no incluido). 
 Apartado G. Menor tiempo para la resolución de incidencias del servicio. Total 8 horas. 

 
PLICA N.º 4: D. Marco Antonio Prieto González, en representación de ASAC COMUNICACIONES, 
S.L., se compromete a ejecutar el contrato del servicio de correo electrónico de la Diputación de 
Valladolid, con sujeción al pliego de cláusulas administrativas y al de prescripciones técnicas de dicha 
licitación por un precio total cuyo desglose es el siguiente:  

 Precio total sin IVA: 43.800,00 € (en número y en letra) 
 IVA al 21%:  9.198,00 € (en número y en letra) 
 Importe total:  52.998,00 € (en número y en letra) 

       No indica de forma desglosada la cantidad correspondiente por los trabajos de configuración y 
adaptación y la cantidad correspondiente por los trabajos de implantación de la aplicación y formación. 
 Acompaña ANEXO VI en relación con los criterios de valoración previstos en los apartados 2, 
5, 6, 8, 9 10 y 13  previstos en la cláusula 12 del Pliego, ofreciendo las siguientes mejoras:  

 Apartado A. Número horas ofrecidas con cargo a la bolsa de horas destinadas a la realización de 
actuaciones no especificadas en los pliegos . Total 600 horas. 

 Apartado B. Número de cuentas de características básicas respecto al mínimo requerido. Total 
400 cuentas. 

 Apartado C. Ampliación del tiempo de duración del servicio. Total 0 meses. 
 Apartado D. Mayor porcentaje de cuentas especiales. Total 3 %.  
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 Apartado E. Mayor tamaño buzones de características básicas respecto al mínimo solicitado. 
Total 300 Mb de incremento 

 Apartado F. Importe por cuenta y año para las cuentas que excedan del nº total  de cuentas de 
características básicas ofertado. Total 0,01 € por cuenta y año. 

 Apartado G. Menor tiempo para la resolución de incidencias del servicio. Total 16 horas. 
 Concluida la lectura, por la Presidencia se invita a los licitadores interesados  presentes en este 
acto a que manifiesten o aleguen cuanto al efecto estimen oportuno, no produciéndose ninguna 
manifestación. 

 
Asimismo, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152.3 y 161.3 del Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y en la cláusula 14.2 del Pliego rector de esta contratación, estimando que, 
en principio, las proposiciones presentadas por la Plica nº 2: CABLEUROPA, S.AU. (ONO) y Plica nº 4: 
ASAC COMUNICACIONES, S.L., pueden considerarse ofertas con valores anormales o 
desproporcionados, por unanimidad acuerda:  
a) Dar audiencia a los licitadores Plica nº 2: CABLEUROPA, S.AU. (ONO) y Plica nº 4: ASAC 

COMUNICACIONES, S.L,  para que en plazo de ocho días naturales justifiquen la valoración de la 
oferta y precisen las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita 
el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las 
prestaciones propuestas, el respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las 
condiciones de trabajo vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible 
obtención de una ayuda del Estado. 

b) Poner en conocimiento de los licitadores, que si el órgano de contratación, considerando la 
justificación efectuada por el licitador y los informes mencionados en el apartado anterior, estimase 
que la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales o 
desproporcionados, la excluirá de la clasificación y acordará la adjudicación a favor de la proposición 
económicamente más ventajosa, de acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a 
lo señalado en el art. 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

c) Notificar a los demás licitadores interesados señalándoles que el plazo para la adjudicación del 
contrato se amplía en quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la apertura del sobre “C”. 

Tramitado el procedimiento anterior en el que se solicitará el asesoramiento técnico del servicio 
correspondiente, y en vista de su resultado, la Mesa de Contratación se reunirá a fin de realizar al órgano 
de contratación la propuesta que corresponda, de conformidad con lo previsto en el art. 22.1.f) del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre 
de Contratos del Sector Público. 
 A la vista de todo ello y de conformidad con lo dispuesto en el art. 151.1 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, y la cláusula 14.3 del Pliego de cláusulas administrativas del contrato, la Mesa 
acuerda por unanimidad interesar informe técnico del Servicio correspondiente, previo a la propuesta de 
adjudicación. 
  
Y no habiendo mas asuntos, la Presidencia declara terminado el acto  siendo las once horas y quince 
minutos de todo lo cual, como Secretario certifico. 

 




















